RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001782, Ent. N° 1334/14)

VISTO: la consulta remitida por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionada con el ingreso de funcionarios en el  período pre-electoral;
RESULTANDO: 1) que según surge de los antecedentes remitidos  la Contadora Delegada, recibió informes jurídicos del Organismo con diferentes posiciones  respecto a la aplicación de la Ley 16.127 -ingreso de personal en los diferentes escalafones- (Artículos 1 y 4),  y en especial  dentro de los doce meses anteriores a la finalización de cada período de gobierno;
2) que la Contadora Delegada considera que  los informes de Gerencia de Recursos Humanos -Asesoría  Legal- de fechas 27 de noviembre de 2013 y de 28 de enero de 2014 sostienen criterios distintos sobre el tema;
3) que el informe de la Asesoría Letrada de ASSE de  fecha  27 de noviembre de 2013 analiza  las incorporaciones de personal en diversas modalidades como Contratados por Comisiones de Apoyo, por  Patronato del Psicópata, Cuidadores Internos y contratados al amparo del Artículo 410 de la Ley 16.170 y  respecto al ingreso de funcionarios en ASSE en el año pre-eleccionario y  concluye que la prohibición del ingreso (Artículo 1 de la Ley 16.127) no rige para ASSE, y “en consecuencia no existe impedimento alguno para continuar los procesos de presupuestación del personal del Organismo  inclusive en los doce meses previos al cambio de gobierno”, al amparo del Artículo 716 de la Ley 18.719  (que declara aplicables a ASSE todas las normas vigentes que atribuyen cometidos, derechos, etc. al Inciso 12 Ministerio de Salud Pública”);

4) que por su parte el informe de Asesoría Letrada de fecha 28 de enero de 2014 expresa  que “ Si bien el Artículo 4 de la Ley 16.127 establece que la excepción a la aplicación del Artículo 1 de dicha norma, no rige para el personal que reviste en los Escalafones C y F, al personal que reviste en el último de los Escalafones mencionados, tampoco alcanza la prohibición establecida en el Artículo 1 Literal E) de la Ley“, destacando que la mención del Escalafón “F”  se trata de una “fe de erratas”. Asimismo  agrega que la mención en el Artículo 11 de la Ley 16.134 de 24 de setiembre de 1990, que regula el ingreso a la función pública en los Escalafones E, F y R al amparo de las excepciones previstas por los Artículos 1 y 4 de la 16.127 “deroga tácitamente el Artículo 4 de la Ley 16.127, en cuanto no alcanza al personal que se desempeña en funciones comprendidas en el Escalafón “F”;
5) que la Contadora Delegada consulta “como proceder ante nuevos contratos, no a las presupuestaciones en proceso, sino en cuanto a la aplicación de la Ley 16.127 en sus Artículos 1 a 4 ya que en los diferentes Escalafones no todos los ingresos corresponden a funciones asistenciales“ y cita a vía de ejemplo que en el Escalafón D puede ingresar tanto un enfermero como un auxiliar operador PC, mientras que la norma expresamente excluye el ingreso de personal del Escalafón C (Administrativo) y F (Servicios Auxiliares);
 

CONSIDERANDO: 1)  que la redacción de los Artículos 1 y 4 de la Ley 16.127 de 7 de agosto de 1990 es clara y contundente en cuanto establece que luego del informe de la Oficina de Servicio Civil  de que no cuenta en sus registros con funcionarios que cumplan las necesidades y requisitos  solicitados por el Organismo para el ingreso de personal, éste quedará en libertad de designar personal en los  Escalafones “A” (Técnico Profesional), “B” (Técnico), “D” (Especializado) y “E” (Oficios) a personas que no sean funcionarios públicos”. Asimismo no admite dudas la prohibición de realizar designación de nuevos funcionarios dentro de los doce meses anteriores a la finalización de cada período de gobierno establecida en el inciso E) del referido Artículo 1 de la norma citada. También es clara y  taxativa la norma, en su Artículo 4, al  establecer las excepciones, para quienes no  regirá esta prohibición de ingreso de nuevos funcionarios  incluyendo  al “Ministerio de Salud Pública” (y por aplicación del Artículo 716 de la Ley 18.719 al personal de  ASSE) “salvo los correspondientes a los Escalafones C Administrativo y  F Servicios Auxiliares  (incluso haciendo una salvedad expresa,  para el F Servicios Auxiliares dependientes de la Central de Servicios Médicos del Banco de Seguros del Estado”),  por lo cual no puede concluirse que hubo un error o “ fe de erratas“ atribuible a la redacción de la norma;
2) que a su vez el Artículo 11 de la Ley 16.134 del 24 de setiembre de 1990,  refiere al ingreso de personal en los Escalafones E, F y R al amparo de las excepciones previstas en los Artículos 1 y 4 de la Ley16.127 a efectos de establecer que los mismos deben ingresar mediante concurso de oposición y méritos, etc. y ello no contradice en nada la prohibición general establecida en la norma,  ni puede inferirse que deroga norma alguna. Por el contrario al referirse a las  excepciones previstas en los Artículos 1 y 4 de los esclafones  E, F, y  R está  indicando  a los demás incisos del Artículo 4 como por ejemplo el Inciso O) que prevé como excepción el ingreso de personal en el “Servicio de Construcciones Reparaciones y Armamento“ del Comando General de la Armada e incluye al Escalafón F;
3) que cuando la norma es clara debe atenderse a su sentido literal y no debe recurrirse  a su espíritu y en la especie los Artículos 1 y 4 de la Ley 16.127 establecen claramente la prohibición de designar nuevos funcionarios públicos dentro de los doce meses anteriores a la finalización del período de gobierno;
4) que, por tanto ASSE únicamente podrá designar nuevos funcionarios dentro de los doce meses anteriores a la finalización del período de gobierno,  en los Escalafones A (Técnico Profesional),  B (Técnico),  D (Especializado),  y E (Oficios);  

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los Considerandos de la presente Resolución; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones. 
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